
 

 

 República de Colombia 

Rama Judicial 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ- LOCALIDADES DE CIUDAD 

BOLÍVAR Y TUNJUELITO 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés 

 

Código Único: 11 001 4103 001 2023 00707 00 

 

Encontrándose debidamente registrada la medida de embargo decretada, 

respecto del establecimiento de comercio distinguido con la enseña comercial 

“COMERCIALIZADORA DE PESCADO CG”, con la matrícula mercantil No. 02918129, 

el Despacho dispone su secuestro. 

 

Desígnese como secuestre a INMOBILIARIAS INMOBAL S.A.S., quien hace parte 

de las listas oficiales de auxiliares de la justicia.  

 
 

Por secretaría, comuníquese por el medio electrónico dispuesto para tal fin al 

canal digital inmobiliariainmobal@hotmail.com.  Una vez aceptado el cargo, 

se fijará fecha para llevar a cabo la diligencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

BBR 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 
JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 73 hoy 20/10/2023 a la hora de 

las 8:00 A.M 

 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 

 

mailto:inmobiliariainmobal@hotmail.com


Firmado Por:

Gabriela  Mora Contreras

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Código de verificación: 3136c6f9d7dc9783d7b57a0211b908fef98ccb3b7251661629fdc7ca86f0b908

Documento generado en 19/10/2023 10:33:01 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


